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Son una finca y dos departamentos

Ocultó Toledo bienes

por $34 millones
* Legisladores de Morena respaldan el
desafuero del ex delegado de Coyoacán

L.GÓMEZ,S. HERNÁNDEZ, E.MÉNDEZY R.GARDUÑO  P 24

EN SÓLO SEIS AÑOS INCREMENTÓ SU PATRIMONIO

Toledonodeclarótrespropiedades
convalorde34.5millonesdepesos

En la Cámara de Diputados,
legisladores de Morena se
pronuncian por el desafuero

Una finca en San Andrés Totolte-
pec, Tlalpan, con valor estimado en
23 millones 158 mil 746 pesos sólo
por la superficie del terreno, llevó
a la Fiscalía para la Investigación
de los Delitos Cometidos por Ser-
vidores Públicos a iniciar una car-
peta de investigación en contra del
diputado federal Mauricio Alonso
Toledo Gutiérrez, del Partido del

Trabajo.
En la indagatoria entregada a la

Cámara de Diputados para que“
ceda con la solicitud de su
ro, se informó también de “ com-

pra de un inmueble en Eje 8Sur, co-
lonia Santa Cruz Atoyac, valuado en
7 millones 501 mil 164pesos con 83
centavos, así como otro en avenida

Cuauhtémoc, colonia Letrán Valle,
por 3 millones 900 mil 238 pesos
con 62 centavos, ambos en Benito
Juárez. La inversión en estas tres
propiedades suma 34 millones 560
mil 149 pesos.

la Cámara de Diputados firmaron
contratos con la empresa Informa-
ción Integral 24/7, de la que es ac-
cionista, aunque en su declaración
aparece como cero por ciento su
nivel de participación.

Uno de los contratos con la
ALDF, con validez del primero de
enero al 30 de septiembre de 2018,
por un millón de pesos, fue con el
fin de difundir las actividades de
la Asamblea de manera impresa y

De 2012 a 2015, cuando je-

fe delegacional de Coyoacán, y de
2015 a 2018, cuando fue diputado
local del PRD, aumentó de manera

El 25 de marzo pasadose firmó
un contrato con la Cámara de Di-

putados por 60 mil 452 pesos para
difundir información referente a la
encuesta nacional “Clic por la Igual-
dad entre Hombres y Mujeres”.

Su relación con esa empresa es
parte de su declaración patrimo-
nial del año pasado, donde apenas

reconoce dos departamentos —que
suman más de 6 millones de pesos
que se pagaron el mismo dia, en
contraste con su remuneración

anual de L3 millones de pesos.
El Registro Público de la Pro-

piedad y del Comercio informó
que tiene tres inmuebles: la finca,
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23.1 millones de pesos.
Así como dos departamentos con

valor de 114 millones de pesos, que
distan de los poco más de 5 millo-
nes asentados en su declaración del
año pasado, por lo que la Contra-
loría General ya había presentado
una denuncia por enriquecimiento
ilícito.

Mientras, en la información pro-
porcionada por la Comisión Na-
cional Bancaria y de Valores, que
remitió los estados de cuenta de
tres instituciones de 2012 a 2019,
Toledo tenía 20 millones 826 mil
611 pesos con 34 centavos.

La remuneración neta en sus

declaraciones patrimoniales, sin
embargo, fue de 9 millones 406 mil

624 pesos, por lo que existe una di-
ferenciade 11millones 419 mil 987
pesos que no declaró, de acuerdo
con la investigación realizada por
la fiscalía.

Fuentes de la administración ca-

pitalina señalaron que “la compra
de esas propiedades está muy lejos

desus ingresos, por lo quese irá a
fondo yse demostrará en el proceso
quese lleve en laCámara, que incu-
rrió enel delito de enriquecimiento
ilícito, yserá juzgado”.

Por su parte, trabajadores y
vecinos de Coyoacán llamaron a
la Fiscalía General de Justicia a
ejercer acción penal contra siete

ex funcionarios que le Sudan aa
ms ilicitamente y de

so se beneficiarontambién de

corruptelas”.
Ramón Flores, Salvador Frausto,

Fernando Covarrubias, Alejandro
Orozco,

Gildardo Flores Ramirez, desde
diversos cargos en la delegación se
enriquecieron y cometieron actos
de corrupción, aseguraron.

“No prejuzgamos”

En tanto, legisladores federales
de Morena se pronunciaron por
desaforar a Mauricio Toledo . En
reunión privada, Aleida Alavez, pre-
sidenta de la Comisión de Puntos
Constitucionales de la Cámara de
Diputados, enunció las pruebas del
delito del probable enriquecimiento
ilicito delex delegado de Coyoacán
y ex asambleísta del PRD.

Pablo Gómez Alvarez, presiden-
tede la Sección Instructora, aclaró
que no impera un ánimo de vengan-
za: “no prejuzgamos”, y aseguró
que habrá jurado de procedencia
en el pleno camaral para abordar
tres casos, entre ellos el de Toledo
Gutiérrez.

La bancada mayoritaria en San
Lázaro aguardará el resultado del
trabajo de la Sección Instructora

para definir el respaldoa la decisión
que ahíse genere.

En un encuentro virtual convoca-
do por el coordinador de esa banca-
da, Ignacio Mier, su compañera de
bancada Aleida Alavez ratificó los
señalamientos de la procuradora
capitalina, Ernestina Godoy: “Se
logró acreditar eldelito de enrique-
cimiento ilícito. Hay muchas cosas
más. Lamentablemente han agra-
viado ala ciudad en corrupción, en
violencia.Él es un político muy vio-
lento en todos los sentidos, fisica y

insultantes para el erario de la Ciu-
dad de México. Por ello, la solicitud
es que acordemos el desafuero de
este diputado”

Laura Gómez Flores, Sandra
Hemández Garcia, Roberto

Garduño y Enrique

A El ex perredista y hoy diputado
petista Mauricio Toledo enfrenta
una acusación de la fiscalía por
enriquecerse de manera ilícita.
Foto María Luisa Severiano
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POR DAVID MARTÍNEZ

a pandemia de CO-
VID-19 y el confina-
miento han visibili-
zado un problema
de protección civil y

de espacio público desatendido
por las autoridades: las llamadas
“telarañas” de cables.

La Fundación por el Rescate y
Recuperación del Paisaje Urbano
(FRRPU) señala que la pandemia
permitió a los habitantes de laciu-
dad notar más los problemas que
los rodean.

Tan solo en el último año re-
cibió más de 100 denuncias de
“telarañas” en los postes de luz,es
decir,acumulaciones de cables en
los postes de luz provocadas por
conexiones ilegales a lacorriente
eléctrica y,principalmente, por las
empresas de telecomunicaciones.

La organización urge a las au-
toridades locales a regular esta
problemática que, además de con-
taminar,es un riesgo de protección
civil porque el peso de los cables
pueden colapsar los postes.

La FRRPU llama al Legislativo
capitalino a apresurar los traba-
jos para la creación de una Ley
del Espacio Público, la cual está

pendiente desde el año 2020.
Los riesgos

La falta de regulación y de super-
visión en lacolocación de cablea-

do en la capital no es nueva, dice

Jorge Carlos Negrete Vázquez,
presidente de la FRRPU.

“La problemática es viejísima,
pero a raíz de la pandemia y del
confinamiento, la ciudadanía
empezó a notar cuestiones que
no veía antes, por ejemplo, estos
cableados en todos lados”,explica.

Negrete Vázquez detallaque las
100 denuncias recibidaspor laorga-

nización no son exclusivas de una
zona de lametrópoli y el problema
se presenta en toda la capital.

La situación es un problema
de espacio público, de protección
civil y de salud.

En cuanto alprimero afirmaque
empresas de telefonía o televisión
de paga colocan cables para hacer
conexiones domésticas y dejan
los excedentes aumentando el

peso y creando una mala imagen.
“No solamente estamos inmer-

sos en el problema de publicidad

exterior, tenemos que convivir
con esta gran cantidad de basura
visual de los postes, no debería

permitirse a las empresas que
dejen estos excedentes (...)no
solo sucede en zonas margina-

das, también podemos verlo en
Polanco, Bosques de las Lomas,
en la Condesa”, señala.

como una
provoca un

del paisaje urbano, así
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imagen de descuido y olvido que
podría derivar en situaciones de
delincuencia. Se puede interpretar
como que las autoridades no pres-
tan atención a las zonas donde se

presenta lasituación y convertirse
en puntos rojos de comisión de
delitos, dice.

Por otra parte, es una proble-
mática de salud porque convivir
con un paisaje urbano con con-
taminación visual genera estrés.
“Salir de tu domicilio y ver un
entorno sucio, contaminado,
genera estrés y es una proble-
mática de salud”.

Mientras que es un peligro por
la carga que soportan los postes
ycaída que hay ante lluvias. “Es
una carga adicional a la que los

postes pueden soportar y eso los
hace propensos a colapsar”,afirma.

Los Lineamientos Técnicos y Ad-
ministrativos para la Instalación de
Redes de Telecomunicaciones en
la Infraestructura de Distribución
de la Comisión Federal de Electri-
cidad (CFE) regulan lacolocación
de postes de luz y de cableado.

Eldocumento indica que los ca-
bles de telecomunicaciones o de
tensión eléctrica baja deben estar
colocados en a una altura de 4.6

metros delpiso,con una separación
de 30 centímetros con los de ten-

sión media, mientras que los de alta
tensión deben teneruna separación
de un metro de los dos anteriores.

Lo anterior significa que cada
cable debe tener al menos una

separación de 30 centímetros y
no sobreponerse.

No obstante, señala Negrete
Vázquez, la CFE no sanciona ni
supervisa elcumplimiento de estos
lineamientos y a nivel local ningu-
na autoridad se encarga de eso.

Por lo regular en la capital los
cables están encimados y no res-

petan laseparación estipulada en
los lineamientos.

“Hemos tratado de tener acer-

camientos y canalizar las quejas
con el Instituto de Verificación
Administrativa (INVEA) y con las
alcaldías pero nos dicen que es
cuestión de CFE y a nivel federal

simplemente son omisos”, declara.

Anivel local, tampocohay alguna

la supervisión de este tema.
norma ni una autoridad facultada
para

Se requiere que el Congreso de
la Ciudad de México emita una

regulación integral del espacio
público que norme la colocación
y supervisión del cableado en los
postes de luz, dice Carlos Negrete
Vázquez, presidente de la FRRPU.

“Qué materiales deben ser, qué
hacer con elexcedente. En general

que regule los espacios que son
de todos”, menciona.

Miguel Illitzky, arquitecto y
colaborador de la asociación,
señala que hace falta una nor-

matividad que regule el espacio
público y que armonice tanto su
diseño como los elementos de
infraestructura.

“Es un problema creciente y que
rompe totalmente con el diseño
arquitectónico de las fachadas de

muchos edificiosde lacapital,espe-
cialmente loshistóricos”,considera.

En mayo de 2020, se presentó
en el Congreso de la Ciudad de
México una iniciativa de Ley del
Espacio Público propuesta por la
legisladora panista Gabriela Salido
Magos, cuya intención es regular
todos los aspectos del espacio pú-
blico de manera interinstitucional.

Se preveía que dicho marco
legal se aprobara en 2020, pero
hasta elmomento sigue en proceso
de dictaminación en la Comisión
de Espacio Público del Congreso.
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REGULACIÓN DÉBIL
La problemática no es nueva, pero el confinamiento ha hecho que la
ciudadanía perciba más cosas de su entorno cercano

La CFE es laautoridad
que estipula cuáles son
los lineamientos para
colocar cableado en
postes de luz

Sin embargo, no
existe supervisión
del cumplimiento ni
sanción; tampoco
a nivel local hay
autoridad competente

Activistas urgen a
regular este tema a
través de lacreación
de una ley integral del
espacio público

por la saturación de cables
en postes de luz ha recibi-
do la FRRPU en el último
año

 AÑ
[oeE

El deterioro del espacio urbano causa

estrés, según organizaciones.

Es un problema
creciente y que

Pe e» Ce)Ebere pe
con el diseño

arquitectónico de
las fachadas de

muchos edificios
de la capital,

especialmente los
históricos”

Miguel MitzkKy
Arquitecto y colaborador

de FRRPU
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El confinamiento por la
contingencia sanitaria de COVID-19
visibilizó un problema grave: la
falta de regulación y de supervisión
que existe en la colocación de
cableado en la capital, causantes de
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El peso de los cables puede colapsar los postes, advierten activistas.
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El Tigrey elVagón

Una demispelículasfavoritasesElTigrey elDragón,diri-

gidaporAng Lee.En ella,constantementesepuedeescu-
char que un corazónque es fiel realiza su sueños,y se

cuentaque una persona fiel a su corazónpuede lanzarse

al abismo desdeuna montaña y que no le pase nada.

Esta realidad figurada la practicamosmuchas perso-

nas. La prudencia,los controles,la necesidadde cuidar

formasnos llevana un desempeñolimitado.En cambio,la

libertad,apegarnosa lo quenos dicenuestranaturaleza,
ser más uno mismo,nos llevaa otrosresultados.Siempre

haycircunstanciasenlasqueestonosepuede,perocuan-
dosí,o inclusocuandoestamosbajopresiónporun resul-

tado,somos muchomejores.
El Metro de la Ciudad de México construyó en unos

cuantos días una subestación eléctricaque en otras cir-

cunstanciasle habría llevadomeses desarrollar,también

logróestablecerun PuestoCentraldeControlmedianteun

programadeTelemetría”queresultamuchomásavanza-
do a lo quehabía hastael 9 deenero,unas horas antesdel

incendioque destruyólas instalacionesquehan sido re-

puests y que ahora están en proceso de
calibración.

En las instalacionesmás

importantesdel Sistema de

TransporteColectivo,seque-
maron la subestación que

alimenta buena parte de la

red,y cincodeseis pisos ope-

rativos.Además de la mujer

que murió en el incendio,cientosde miles de usuarios

quedaronafectados.En términosdevidas humanas,este

incidentees superadopor la colisión de1975;peroen tér-

minos de afectaciónen el servicio no tieneprecedentes.

Así sea con sólo lOtrenes,sí estoy impresionado

Así sea consólo10
trenes, estoy impre-

sionado por lo que se

logró en el STC

quedocumentarsecómo fueronnu-

triéndosedeinformación,quiénesy cómotomaronlasde-

cisiones,cómose diola cooperaciónentreMetroy Comi-
siónFederaldeElectricidad,y cómoseiráavanzandohas-

ta el restablecimientopleno del servicio.

Si mencionola películadeEl Tigrey elDragónes por-
ME

lapelícula.Jen,la aventurera, dela

película,enfrentados tipos de circunstancias:una,en la

que está atrapadapor la manipulación de su rencorosa

maestra,Zorra de Jade;la otra,en la que busca ser libre.

Igual veo dos FlorenciasSerranía.Por un lado,la que
hizo el ridículoanticipandoque ella era la Subdirectora

General de Mantenimiento,frentea Diputados del Con-

greso de la Ciudadde México,días antesdel incidente,

peroluegominimizándolocon su famoso "Yo sólo soy la

DirectoraGeneral”;del otrolado,la misma FlorenciaSe-

rraníaha conducidoun hitohistóricoenla ingenieríame-

xicana:reconstruirinstalacioneseléctricasy decomando

en sólo 5 días,tras un incidenteque pudo haber dejado

sin seis líneas a la ciudad por varios meses.

Son dos FlorenciasSerranías,laqueelogio,más cerca-

na a la queconozco;y la queparecellevarbuena partede

la responsabilidad,al menos por omisión,en el incidente

del0 deenero.Dos directoras,la queda resultadoscuan-

do toma decisiones en libertad,la otra,atrapadaen las

exigenciasdesu jefa"austericida”.Vuelvoa lapelículade

Ang Lee y confirmoque un corazónlibre,realiza sus
sueños.
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SIN LEY BANXICO, POR AHORA

ues ya el senador Ricardo

Monrealdijoquenodeseade-

bilitaroponerenriesgolaau-

tonomíadelBancodeMéxico

y seguiránplaticandocon la

SHCP la UIEFCNBV y el propiobancopara

llegar a algún acuerdo, aunque advierte

quedebenactuaren razóndelapoblación,

no delcapital.Siguena la esperadequeel

Presidenteenvíesu iniciativaeneltemade

losórganosautónomosporquehoy “nosa-

bemos qué alcances,ni qué sea lo impor-

tante”.Siguenvivas la iniciativas

n teoría,hoy laSCIN ledebedar

a razóna la sentenciapresenta-

da por el ministro Luis María

Aguilarqueapoyaa laCOFECE

encontradelaSenery su acuer-

dosobrelapolíticadeconfiabilidad,seguri-

dad,continuidady calidaden el Sistema

EléctricoNacionalen la resoluciónde la

controversiaconstitucional89/2020,bási-

camentedeberíaserasíporqueinvadenfa-

cultadescomoes laregulacióndelmercado.

Se avizoraun nuevorevésa la4T.

areceserquemuy prontolede-

volverána lamayoríadecoope-

rativistasdeCruzAzul,susdere-

chosy pagosretenidospor José

AntonioMarín Gutiérrezy Víctor

ManuelVelázquez.El abogadoAntonioLo-

zano Gracia,con una trayectoriadestacada,

detallópúblicamentelosavancesenelproce-

so legaly losgravesdelitosquehancometido

Maríny Velázquez,nosóloeso,ya quedaron

claraslaspruebasfehacientesquefortalecen

el JuiciodeAmparoquepromuevenmásde

500 cooperativistasy lozano podráponer

traslas rejasa losusurpadores.Veremos.

entrodelForoChina-México

2021 “Reflexionespara una

nuevaera" destacael panel

“México-China Investment

Task Force,dondeparticipa

EmestoZedilloVelasco,CEOdeTOJOYMé-

xico; para abordar temas relacionadosa

programasy proyectosdeinversióndeChi-

naparaAméricaLatina,Soft-Landing'para

lainversiónproductiva,entreotros.Eleven-

toesorganizadoporlaCámaradeComercio

y TecnologíaMéxico-China,de Amapola

Grijalva,y participanlíderes,empresarios,

académicos,periodistasy funcionarios,de-

dicadosa la promoción,negociosy proyec-

tos e iniciativasde comercioe inversiónen

ambospaíses.

n el Congresode la CDMX, Xó-

ChiltBravo renunciócomo Di-

rectorade Serviciosparabuscar

una candidaturalocalen la Al-

caldíaTlalpan;a la funcionaria

los legisladoresle reconocensu capacidad

administrativaydemando.Fueuna de las

piezasclaveparaelgrupoparlamentariade

Morenaalsacaradelantelostrabajosadmi-

nistrativosen el Congreso.la situaciónde

Tlalpanescompleja.Enel2018recibióelvo-

tociudadanoparaMORENA, perodebidoa

las dificultadesde la administracióndePa-

triciaAceves,ahoranoseveun triunfofácil.
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Llaman incluir a reporteros en vacunación
REDACCIÓN

DD Mexico

El diputado local del Partido Ac-

ción Nacional (PAN),Diego Garrido
López,propondrá anteelCongreso
de la Ciudad de México que los re-

porteros, fotógrafosy camarógra-
fosseanincluidosenelesquemade
vacunacióncontralaCovid-19.

El legislador consideró que esta
profesión al igual que la de los

médicos, policías y trabajadores
en general, son actividades que
no pueden estar en confinamien-
to, por el contrario, quienes la
ejercenestán en constanteexpo-
sición al contagio.
“Los compañeros de los medios

de comunicación que están en
campo haciendo sus reportajes,
sondeos, notas gráficas y siendo
testigos de la epidemia entre la

población, llevándonos grandes

historias para reflexionar sobre la
situación a nuestras casas, debe-
mos retribuirlos con protección
sanitaria como es la vacuna”, exi-

gió el panista.
Agregó que hoy presentará la

iniciativa ante la Comisión Per-

manente del Congreso local, con
un exhortoa lajefade Gobierno y
a la Subsecretaría de Prevención
y Promoción de la Salud de la Fe-
deración.
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Signos
vitales

 

AlbertoAguirre
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Detrás de Toledo
atificadoensusfuncionesporelCongresode
laCiudaddeMéxico,elabogadoJuan José
Serrano Mendoza sereincorporóalservicio
públicoinvitadoporClaudia Sheinbaum,
luegodeunalargatemporadaenellitigiopriva-

do.SucomportamientoimplacableenelcasoRébsamen
—comodefensordelosdeudosdelosfallecidos—sirvió
paraqueganaraelrespetodelaentoncesjefadelega-
cionalenTlalpan.

Antesde asumirla secretaríade la Contraloría,Se-
rranoMendozamidiólasintencionesdela¡efadeGo-
biernoparacastigara loscorruptosdelasadministracio-
nesanteriores.“Ni caceríade brujasni persecuciones
políticas”,advirtióla lideresamorenista,“peronoha-
brá'borróny cuentanueva”,y quecaigan,losquesean
responsables”.

Elcastigoa lacorrupción,enlaCiudaddeMéxico,
quedaríaacargodeErnestinaGodoy, aunquelafis-
calíaespecializadatodavíanoestabaenelorganigra-
madelanacienteFGJ.Mientraseseentramadoinstitu-
cionaltomabaforma,elcontralorgeneraliniciabasu
trabajo,conlamirapuestaenelaccionardelosrespon-
sablesdelmanejodelprogramaparalareconstrucción
porelsismodel2017.

Enelmancerismo,empero,hubootrosescándalos.
LosresponsablesdelaCentraldeAbastos—entreellos
Raymundo Collins —,deCalidaddeViday de los
fideicomisosquefinanciaronlamarcaCDMX también
estabanbajoescrutinio.Todosloscaminosllevaban
a laOficinadelexjefedeGobierno,Miguel Ángel
Mancera.

¿Y HéctorSerrano? Eranmúltiples—unasvistosas,
otrasgrotescas—lashistoriasreferentesalpeculiarestilo
delotrorapoderososecretariodeGobierno/Movilidad
enlaadministraciónmancerista.Particularmente,aque-
llasquedabancuentadesucontrolsobrelegisladores,
¡efesdelegacionalesy líderesdeopinión.

SerranoMendozahabíaencontradoevidenciascon-
tundentesenCoyoacán.Lasáreasdeserviciosurbanos
y licenciasde lasadministracionespreviasalperiodo

deManuel Negreteacumulabanquejasydenuncias,
quearreciaronenlosprimerosmesesdeltrieniodelex-
seleccionadotricolor.

Susprimerasaccionesjustofueroncontralosfuncio-
nariosdeaquellademarcación.Enfebrerodel2019
procedióa lasuspensióndefuncionesdeEduardo Ra-
mírezVallejo,asesordeNegrete,y elconcejalRa-
món Gildardo FloresRamirez,concejal,porsupre-
suntaparticipaciónen la extorsiónaunempresario,al
queleexigierondineroacambiodepoderinstalaruna
feriaenlaAlamedaSur.

A partirdeentonces,laDirecciónGeneraldeRespon-
sabilidadesAdministrativasdesahogóunadocenade
quejascontrafuncionarioscoyoacanenses,perola noti-
ciadelainhabilitacióndelexdelegadoenTlalpan,Héc-
tor Hugo Hernández, cambióelfocodeatención.

CoyoacányTlalpansonlasalcaldíasconmásdenun-
ciascontraservidorespúblicos.Deacuerdocondenun-
ciasdeempleadosdelgobiernodeesademarcacióny
representantesvecinales,almenossieteexcolaborado-
resdelosexdelegadosMauricio Toledoy Valentín
Maldonado, tambiéntendríanqueserinvestigados
porlaFiscalíaAnticorrupción.

Ademásde losdos funcionariosdestituidoshace
dosaños,lasquejasinvolucrana losexdirectores¡urí-
dicoy degobierno,Salvador Fraustoy Alejandro
Orozco; y de concertaciónsocial,Fernando Cova-
rrubias; ademásdeArmando Jiménez y Rodri-
go Méndez Arriaga, porpresuntoabusodeautori-
dady corrupción.

Efectossecundarios
AJUSTES.LabancadadelPRIenelSenadodelaRepú-
blicatendrádosnuevosingresos,nomásseformalicela
salida de Mario Zamora Gastélum, viriualcandi-
datodeltricolorallagubernaturadeSinaloa,y deJor-
ge Carlos Ramírez Marín, quieniráporlaalcaldía
deMérida.Enunasemana,Jorge Albert Habib re-
gresaráalescañoqueya ocupóporunbreveperiodo,
y HeribertoGalindo Quiñones volveráa latribuna
parlamentaria.

EFECTOS.Apenassecomunicólainhabilitaciónde
JetVanCar Rentporunaño,peroestápendienteelcon-
tratoasignadoporelSAT—víaadjudicacióndirecta—
a lafirmadeCuauhtémocVelázquez García yTe-
resa Suárez, porelserviciointegraldetransportación
terrestrequevadel2021 al2024,por1,253millones

depesos.
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